








PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018

Vias y Medios de Comunicación
Educación
Deporte
Cultura
Seguridad Pública

Identidad del Gobierno 60
Misión
Visión
Valores en los que se sustenta la acción de gobierno

Eje 1. Gobierno Justo y Transparente 62
Objetivos, Estrategias y Lineas de Acción
Seguridad
Atención a Víctimas
Protección Civil
Información y Comunicación
Transparencia
Combate a la Corrupción
Eficiencia del Gasto Público
Planeación
Austeridad
Gobernabilidad
Gobierno en Red
Gobierno Digital
Participación Ciudadana

Eje 2. Desarrollo Comunitario con Justicia Social 72
Objetivos, Estrategias y Lineas de Acción
Salud
Desarrollo Social
Obras Públicas
Mujer
Educación
Derechos Humanos y Equidad de Género
Cultura
Deporte

Eje 3. Competitividad Agroalimentaria Pecuaria y Rural 86
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción
Seguridad Alimentaria
Agricultura, Ganaderia y Actividades Agropecuarias
Desarrollo Económico
Preservación Ambiental y Recursos Naturales
Desarrollo Urbano Ordenado y Sustentable
Turismo Rural

4











































tepetate. Son muy pedregosos, pues en los últimos años han tenido que efectuar labores de
despiedre para permitir el ingreso de la maquinaria agrícola (tractores y segadoras).

Su clasificación se encuentra de la siguiente manera:

Lomerío suave de aluvión antiguo: asociación de feozem calcario, rendzina y litosol, vertisol
pelico y chernozem hapalico.

Que presentan las características en su horizonte A): profundidad 0-28 cm. color gris muy
oscuro en húmedo, reacción moderada al HCL diluido, textura migajón arcillo-arenoso, tamaño
fino, drenaje interno drenado (mólico) horizonte A 1) textura arcillosa, estructura de forma
migajosa y masiva, tamaño fino y desarrollo moderado. Drenaje interno moderadamente
drenado, denominación horizonte cambic01.

Uso actual del suelo

Urbano

Agrícola

Pecuario

Pastizales

RECURSOS BIÓTICOS

17 %

60%

12 %

1%

a) Flora:

La flora nativa: está constituida principalmente por: selva baja caducifolia de clima cálido;
cazahuate, guajes, guamuchil, nogal, amate, mezquite, fresno, así como vegetación inducida
como jacaranda, ceiba, buganvilia, laurel, ficus, eucalipto, casuarina, entre las principales .

• _ b) Fauna:

La fauna la constituye: mapache, tejón, zorrillo, armadillo, liebre, conejo común, coyote, gato
montés, comadreja, cacomixtle, urraca copetona, zopilote, aura, cuervo, lechuza, y de ornato.

FACTORES DE RIESGO VOLCÁNICO

En el municipio de Temoac, uno de los mayores peligros representados por la presencia de
agentes perturbadores de origen natural es la amenaza de erupciones del volcán Popocatépetl.
Un riesgo de desastres a nivel municipal reside en la -un tanto remota, pero de ningún modo
imposible- ocurrencia de actividades volcánicas de fuertes magnitudes e intensidades.
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ESTRATEGIA
1.11.1. Fomentar el trabajo interinstitucional a través de modelos asociativos

apoyados en tecnologías de la información y la comunicación.

LINEAS DE ACCiÓN
1.11.1.1. Establecer los mecanismos para llevar a cabo el sistema.
1.11.1.2. Garantizar la toma de decisiones con una atención integral y una visión

concurrente para la ciudadanfa.
1.11.1.3. Garantizar el seguimiento y la evaluación del sistema.
1.11.1.4. Promover una cultura integral del tema de Gobierno en Red.
1.11.1.5. Crear y actualizar la Agenda de Gobierno en Red.

GOBIERNO DIGITAL

OBJETIVO ESTRA TEGICO
1.12. Integrar, operar y administrar una plataforma de gobierno digital que acerque al

ciudadano y contribuya a la democratización y socialización del conocimiento.

ESTRATEGIA
1.12.1. Apoyar el trabajo inter e intra-institucional a través de sistemas de

Gobierno Electrónico y Gobierno en Red.

LINEAS DE ACCiÓN
1.12.1.1. Promover la Alfabetización Digital e inclusión a través de una cultura y

educación digital.
1.12.1.2. Consolidar un Gobierno Digital a través de un conjunto de servicios y

trámites que definan un gobierno cercano y centrado en el ciudadano.

PARTICIPACiÓN CIUDADANA

OBJETIVO ESTRA TEGICO
1.13. Promover la participación ciudadana.

ESTRATEGIA
1.13.1. Ciudadanizar el ejercIcIo de gobierno, fortaleciendo la participación

ciudadana, a partir de valores comunes y colectivos, frente al individualismo.

LINEAS DE ACCiÓN
1.13.1.1. Impulsar presupuestos participativos.
1.13.1.2. Promover una sociedad de derechos ciudadanos y no de asistencia

pública.
1.13.1.3. Organizar consultas ciudadanas con la finalidad de calificar la actuación

de quienes están al frente de gobierno.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE): Instancia de coordinación
gubernamental y concertación social auxiliar del Ejecutivo Estatal. Está integrado por las
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y municipal y las
organizaciones representativas de los sectores social y privado.

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN): Es un organismo
auxiliar de los municipios en la planeación y programación de su desarrollo. Debe ser aprobado
por los ayuntamientos.

Plan Estatal de Desarrollo: Instrumento rector de la planeación para el desarrollo del estado
que expresa las políticas, objetivos, estrategias y lineamientos generales en materia
económica, social, polftica, ecológica e institucional del estado. Debe ser concebido de manera
integral y coherente, y dirigido a orientar el quehacer público, social y privado.

Plan Municipal: Documento que debe precisar objetivos generales, estrategias y líneas de
acción del desarrollo integral del municipio. Abarca al conjunto de la actividad económica y
social, y deberá orientar los programas operativos anuales.

Plan Nacional de Desarrollo: Instrumento rector que precisa los objetivos nacionales,
estrategias y prioridades del desarrollo integral y sustentable del país. Debe contener
previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinar los instrumentos
y responsables de su ejecución, establecer los lineamientos de politica de carácter global,
sectorial y regional.

Planeación: Ordenación racional y sistemática de las acciones del gobierno y la sociedad para
coadyuvar a mejorar la calidad de vida de la población en el estado.

Planeación Democrática: Proceso mediante el cual se realizan de manera permanente y
sistemática consultas públicas y sondeos de opinión, orientadas a promover la participación
activa de la ciudadanía en las decisiones para definir objetivos, estrategias, metas y prioridades
de desarrollo. Asimismo, tiene como propósito fundamental generar nuevas formas de
vinculación, corresponsabilidad, gestión y trabajo entre sociedad y gobierno, a fin de mejorar
los efectos de las acciones del sector público.

Planeación Estatal del Desarrollo: Proceso continuo, permanente e integral, evaluable
mediante criterios e indicadores, por medio del cual se regulan, dirigen, articulan, ordenan y
sistematizan las acciones de la actividad colectíva de carácter político, ambiental, económico
y social, orientadas a lograr el perfeccionamiento paulatino en la calidad de vida y bienestar de
todos y cada uno de los individuos que conforman la sociedad y de sus generaciones futuras.

Planeación Estatal: Se encargará de orientar y dar congruencia a todo el proceso de
planeación que se realiza en la entidad. En este ámbito se integra el Plan Estatal de Desarrollo,
principal instrumento orientador del sistema, en cuya elaboración y actualización participan la
representación de los sectores social y privado, los coordinadores de cada sector de la
administración pública y los ayuntamientos. Al COPLADE se le confiere la responsabilidad de
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la planeaci6n estatal, como instancia normativa, de integraci6n y de coordinaci6n, para dar
congruencia a las acciones que realizan los sectores y las instituciones, asi como verificar y
evaluar el avance en la consecuci6n de los objetivos estatales y el logro de las prioridades
intersectoriales del Plan.

Planeación Estratégica: Proceso que permite a las dependencias y entidades del Gobierno
Estatal establecer su misión, definir sus propósitos y elegir las estrategias para la consecución
de sus objetivos, y conocer el grado de satisfacción de las necesidades a los que ofrece sus
bienes o servicios. Esta planeación enfatiza la búsqueda de resultados y desecha la
orientación hacia las actividades.

Planeación Municipal: La planeación del desarrollo en jurisdicción de los municipios es
responsabilidad de los ayuntamientos. En la planeación municipal se integran los planes
municipales de desarrollo con la participación de los diversos sectores a través de los
COPLADEMUN, conforme a los términos de la Ley Estatal de Planeación.

Proceso de Planeación, Programación y Presupuestación: Orientación del gasto público a
la atención de lo prioritario, garantizando el uso eficiente de los recursos en cada uno de los
programas que desarrollen las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo.

Dependencia: Es aquella institución pública subordinada en forma directa al Titular del Poder
Ejecutivo en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de las funciones
encomendadas.

Diagnóstico: Examen de una cosa, un hecho o una situación para buscar solución a sus
problemas o males.

Eficacia: Es la capacidad de cumplir los objetivos y las metas en con los recursos disponibles.

Eficiencia: Es la optimización de los recursos humanos, financieros y técnicos que se
necesitan para la ejecución de los programas y proyectos, procurando que la relación costos-
beneficios sea positiva.

Etapas de la Planeación: Formulación, instrumentación, control y evaluación de los planes y
programas y precisar los procedimientos de participación.

Entidad: Organismos que forman parte de la Administración Pública del Estado.

Evaluación: Conjunto de actividades encaminadas a valorar la diferencia entre lo programado
y lo realizado en los proyectos establecidos.

Indicador: Parámetro cualitativo y/o cuantitativo que define los aspectos relevantes sobre los
cuales se lleva a cabo la evaluación. Sirve para medir el grado de cumplimiento de los objetivos
planteados en términos de resultados, para coadyuvar a la toma de decisiones y para orientar
los recursos.

Indicador de Gestión: Los indicadores de gestión son una herramienta que entrega
información cuantitativa durante el desarrollo del proceso. Es una expresión que establece una
relación entre dos o más variables, la que comparada con perlados anteriores, productos
similares o una meta o compromiso, permite evaluar el desempeño.
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Indicador Estratégico: Parámetro cualitativo y/o cuantitativo que define los aspectos
relevantes de los programas y proyectos sobre los cuales se lleva a cabo la evaluación del
grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos planteados en términos de eficiencia,
eficacia, calidad y economía, para coadyuvar a la toma de decisiones y corregir o fortalecer las
estrategias y la orientación de los recursos. Se enfoca a medir resultados del programa o
proyecto. Instrumentación: Consiste en la elaboración de los programas operativos anuales,
en los que los objetivos de largo y mediano plazo se expresan en términos de metas
especificas y se precisan los instrumentos y acciones que habrán de ponerse en práctica en
el ejercicio respectivo, así como los recursos de toda [ndole asignados a cada acción prevista.

Instrumentos de Planeación: Planes, programas y proyectos.

Lineamientos: Directrices que establecen los límites dentro de los cuales han de realizarse
ciertas actividades, así como las caracteristicas generales que habrán de tener.

Marco Normativo: Que se encuentra contemplado en alguna ley o en varias.

Meta: Es la cuantificación del objetivo que se pretende alcanzar en un tiempo señalado, con
los recursos necesarios, de tal forma que permite medir la eficacia del cumplimiento de un
programa.

Meta del Indícador: Es el valor numérico de un indicador preestablecido. Es la expresión
cuantitativa de los objetivos propuestos. Las metas deben ser retadoras y alcanzables.

Misión: Es la razón de ser de una dependencia, organización o unidad responsable de gasto.

Monitoreo: Es la herramienta que permite indagar y analizar permanentemente el grado en
que las actividades realizadas y los resultados obtenidos cumplen con lo planificado, con el fin
de detectar a tiempo eventuales deficiencias, obstáculos y/o necesidades en la planificación y
ejecución.

Municipio: División administrativa básica menor regida por un ayuntamiento. Es la unidad
básica de gobierno, depende de una entidad federativa o estado y se encuentra constituido
por tres elementos: población, territorio y gobierno.

Objetivo: Es el conjunto de resultados que un programa específico pretende alcanzar a través
de la ejecución de determinadas acciones. Expresión de la misión, en términos de los
resultados específicos cuantificables que se desean alcanzar.

Objetivo Especifico: Determina la finalidad de los componentes que se implementarán en el
plan o programa. Sinónimo de objetivo particular.

Objetivo Estratégico: Expresión cualitativa de lo que se pretende alcanzar en un tíempo y
espacio específicos a través de determinadas acciones. Son los resultados a alcanzar en las
secretarías, dependencias o entidades, y los impactos a lograr en la sociedad para dar solución
a sus focos de atención y dar cumplimiento a su propósito institucional. Debe ser congruente
con los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo, las prioridades de gobierno y las
políticas de estado y con los programas que de éstos se deriven.
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